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DE LA PROWCU DE VALUDOUD.
SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES, VIERNES V OOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son 1 Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre- Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
obligatorias par^ .cada,capital de provincia desde qne se | tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije ^ tricta responsabilidad de Conservar los números de este 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues í un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- ^ Boletín coleccionados ordenadamente para su encua- 
para los demás pueblos de la misma provincia. {^Ley de 3 < necerá hasta el recibo del número siguiente. ^ dernaeion, que deberá verificarse al final de cada ano 
de Noviembre de 1837.) § económico.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

('Gaceta del 1.® de Mayo.J

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVIMIEN

TO CARLISTA.

Provincias P’ascon^adas y Navarra.^ 
Pernoctando anoche el cuartel general 
en Mendigorría, y dándose por el Ge
neral en Jefe las disposiciones conve
nientes para la situación estratégica 
de sus tropas, no hay noticias todavía 
de ningún choque empeñado con las 
facciones de Navarra.

En Guipúzcoa se manifiesta visible 
el desaliento de los sublevados, pues 
son muchos los mozos que á la apro
ximación de nuestras fuerzas se pre
sentan para rib tomar parte con las 
facciones, que los sacan á viva fuerza.

Se han presentado á indulto 41, 
procedentes de las partidas armadas; 
y la parte fronteriza de esta provincia 
se halla limpia de toda facción. En la 
alta Guipúzcoa las, facciones que la 
recorren van coastadlemenie acosadas 
por tres colutnnas que las persiguen, 
obligándolas á dispersarse.

Formada en Vitoria una columna 
con el batallón del regimiento de Cór
doba, que allí ha llegado, caballería y 
artillería de montaña, ha marchado á 
Salvaii.crra [jara d«5Sí|f.<i|lí iqjcpt coin 
binadamenie. ;

Una partida carlista de 200 hom
bres, se aproximó á Labastida, adelan
tando á dicho pueblo un peloton, que 
fue rechazado por los Voluntarios de 
la Libertad. :Aprestábanse estos para 
la defensa en el caso le que la facción, 
que seguía á la vista del pueblo, in
tentase penetrar á viva fuerza.

.<^ra^on.=Una facción ha sido bati
da y dispersada en Ginebrosa.

La dél cabecilla Gamundi, qüe entró 
en Mazaleón dirigiéndose á Calaceite, 
iba seguida muy de cerca por el Capi
tán Muñoz, sieritlo además varias las 
columnas que se ocupan en su perse
cución. *

Castiza la f^ieja.=ETí el puente de 
los Fibrros, Concejo de Lena (Asiúrias), 
ha aparecido una facción, en cuyo se
guimiento marchan dos columnas. Han 
inutilizado el telégrafo en un trayecto 
considerable, arrojando al rió el ma
terial.

Por la Guardia civil de Oviedo ha 
sido batida en Torbanco (Leon) una 
facción, cogiéndoles 18 prisioneros, in
cluso los cabecillas, armas y varios 
efectos de guerra.

La fuerza de la Guardia civil tam
bién en Castelfale aprendió cinco in
dividuos con armas, municiones, cana
nas y boinas, de la partida de Santas 
Martas, siendo uno de ellos ©i Jefe de 
la partida y á la vez Presidente de la 
Junta carlista de la provincia.

En el puerto de Pajares se ha dejado 
ver otra partida que corló el telégrafo 
y desarmó a los peones camineros.

La pequeña partida montada que 
vagaba por la provincia de Segovia 
huyó á la aproximación de una com
pañía del regimienjo de Córdoba.

Cataluña.=¡Se tiene noticia de algu
nas peqUéñas facciones en laá provin
cias de Gerona y de Tarragona.

La del cabecilla Castells llegó á las 
cercanías de Igualada exigiendo armas; 
y como no le fueron facilitadas, se 
trasladó á Odena.

La de Sorribes (Tuerto' de la Rató 
ra) seguía perseguida por la Guardia 
civil, y de 16 individuos que se le 
unieron han vuelto 12 ú sus casas, . .

(Castilla ila IVueva.^XJná partida car
lista se ha dirigido á pasar el Tajo por 
San Pedro, encarainándose hácia Be- 
teta. Se ha avisado oportunamente al 
Comandante militar de Cuenca y al 
Gobernador de Teruel.

Reconocida la via férrea de Anda
lucía, resultan do.s puentes destrozados 

por mano inteligente, y una máquina 
inutilizada á la entrada del túnel. No 
se tiene noticia del paradero de los 
hombres armado.s que causaron estos 
daños, y que tal,vez serán los mismos 
que partieron de Valdepeñas.

FaZgnwa.=La columna mandada por 
Fontana ha balido y dispersado en 
el Mas de Juan Gil (Puerto Mingal- 
vo) la facción Alegre, causándola tres 
muertos.

No ocurre novedad en los demás 
puntos de la Península.

fGaceta del 2Í de Abril. J

Ministerio de Gracia y Justicia.

limo. Sr.: Instruido en este Ministe
rio el oportuno expediente con moti
vo de las consultas elevadas por algu
nos "Presidentes de Audiencia y varios 
Secretarios, dé Juzgados municipales 
sobre si los funcionarios de esta clase 
que fueron nombrados con anteriori
dad á la publicación de la ley provi
sional sobre organización del poder 
judicial, ó del reglamento de 10 de 
Abril de 1871, pueden ó no ser libre
mente separados de los indicados car
gos, y en caso afirmativo á qué Juzgan
do ó Tribunal corresponde la facultad 
de dictar la separación:

Considerando que la ley y regla
mento citados, al crear las Secretarías 
judiciales y establecer las condiciones 
necesarias para el ingreso en cada una 
de las categorías ó clases en que la 
misma las divido^ no han podido las
timar los derechos adquiridos y los 
hechos cónsumados con estricta suje
ción á disposiciones anteriores de án- 
cuestionable legitimidad:

Considerando que el espíritu de la 
nueva legislación, conforme . en un 
todo con el que presidió á la forma
ción de la antigua, es favorable al 
principio de estabilidad y permanen- 

icia de los indicados funcionarios, mien
tras que por circunstancias posteriores 
á su nombramiento no se hagan in

dignos de continuar ocupando las pla
zas legalmente obtenidas:

Considerando que la transición de 
uña á otra legalidad no ha de ser per
turbadora, y debe por el contrario res
petar lo existente en cuanto no se 
oponga y contradiga los altos fines y 
propósitos del nuevo drrecho;

^^, ^®y .(í» Í^* S ), de acuerdo con lo 
informado por la Sala de gobierno del 
Tribunal Supremo, se ha servido re
solver:

1 * Que los Secretarios de los anti
guos juzgados de paz que actualmente 
lo sean de los municipales, nombrados 
con anterioridad á la publicación de 
la ley sobre organización del poder 
judicial, no pueden ser libremente se
parados si obtuvieron sus nombra
mientos con sujeción á las disposicio
nes a la sazón vigentes en la materia.

2 .° Que los Secretarios de los Juz
gados municipales nombrados despues 
de la publicación de la expresada ley, 
pero con anterioridad al reglamento 
de 10 de Abril de 187 1 sobre provision 
de dichas plazas, sean igualmente res
petados en sus cargos si los obtuvieron 
con arreglo á las disposiciones enton
ces en vigor.

3 .° Que unos y otros podrán y de
berán, sin embargo, ser separados si 
hubiesen incurrido en alguno de los 
casos de incapacidad ó incompatibili
dad señalados en el art. 474 y demás 
concordantes de la ley sobre organiza
ción del poder judicial.

4 . Que en el caso de que los refe
ridos Secretarios desempeñen ó tengan 
otro cargo que, con arreglo á la misma 
ley, sea incompatible con aquel, opten 
por uno de los dos en el termino de 
30 dias, y no haciéndolo, sé entienda 
que fenuucian expresamente el de Se 
creia^io del Juzgado municipal.

5 «° Que á la separación preceda 
siempre el oportuno expédiénte y se' 
decrete aquella por la Autoridad que 
corresponda, con arreglo á lo preveni
do cu los artículos 486, 487, 488 y 
489 de la expresada ley orgánica.

De Real orden lo digo á V. I para
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los efectos consiguientes. DitíS guarde 
á V. 1. muchos años. Madrid 18 de 
Abril de 18 iá.^Álonso.^Sr. Presi
dente de la Audiencia de.....

SEGUNDA SECCION.’

GOB^J^Q nç LA PROVINCIA,

El Excrao. Sr. Ministro de la Gober
nación en telegrama que acabo de re
cibir me dice lo siguiente:

«•Tranquilidad en Navarra. La par
tida ile Rada en Vera. Preséntanse los 
insurrectos á las autoridades. Resta
blecida la comunicación de Andalucía, 
^Íuerte en Aragón el cabecilla Alegre 
y isu .lele eh-Fraile Allepuz.''Queda 
mueHa ianibierí la insurrección en 
este pais.»

Y se hace público para la general 
inteligencia.
, yaHadojid 2 .,de Mayo de 1872.“ 
El Gohernaclor interino, Enrique Fer- 
iiapdez. ..

CtRcupAa.-NUM. 187.

' Hiíbiendosido sustraidos’enla hóche 
áH 20 de Abril úítimó un caballo y 
n'ha poWiiVd, dé' la perté^ñeñeia el pri
mero de Eusebio Luengo, y la segunda 
de iRern.ardino Hernández, athbos ve- 
eiiuüASKiefFonti.vprospi y cayaASenas se- 
expresarán a-'Tontirruucion; encargo ú 
his ;Sres< Alca leles, Gúardiaicivil y de
más idependientesi de mi autoridad, 
procedau;; á la busca de dichas caba- 
lleríás y..á la captura de la persona ó

f -

personas en cuyo poder se hallen, ' 
siempre que no justifiquen su legítima 
procedencia; y en caso de ser habidas ‘ 
unasy otras, las pondrán á disposición 
de! Sr. .luez de primera instancia de 
Arévalo que las reclama.

. Valláfiolid 2 de Mayo de 1872.=El 
Gobernador interino, Enrique Fer
nandez.

Señas del caballo.

Pelo rojo, cerrado, hierro corrido y 
bebe en blanco, de siete cuartas menos 
dos ó tres dedos, tiene la crin corlada 
de andar al carro.

Señas de la pollina.

Pelo pardo, cerrada, poca alzada y 
coja de la mano derecha efecto de la 
herradura, y boca blanca.

NuM. 184.

ÁD^ÍNISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de f^alladoHd.

' ■ • • EdIetO,- ; • ■ ‘ '

Por el presente edicto se cita á Doña 
María Antonia Bernardo, ó á sus here
deros en caso de ¿allecimieuto,. para 
que en el término de quince dias, se 
presenten en esta Administración eco* 
nómica á satisfacer la cantidad de fid 
reales 24 maravédisesque dicha señora 
quedó adeudando' por el concepto» de 
sucesiones de vínculos; pasados los 
cuales sin verificarlo se les parará el 
per juiciúlqW. las ifiStru'ccio'nes vigentes 
dete» minan.

. 'VaVladhlid ' l .^‘de Mayo’ de 18'7 2.i= 
Perfecto Arnaiz.

Num. 164.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

A5ío 7 ECONÓMICO. DE 1871 1 18 7 2.

'ni

losESTADO demostrativo de las ciperaciones de recaudación é jnversipjn
- y ¡fopdos pr.ovi«çiQlps ,W'ificadas en’eí expresado'. (nmesirc', que con 

. ¿ arreglo á lo dispuesto en el Rrtmulo 88'dé lá'Léy orgánica de 20 dé 
*’ ‘ ‘ Agosto de 1870/ se publica en el Boietin o/içial. ‘ ' ,

C^tlK^O

|£n la Depositaría de fondos‘'provin- 
'ciaies.. ..........................  . .

En el instituto de segunda enseñanza. 
En la Escuela Normalde Maestros.. • 
Enia id. id. de Maestras.. . 
Eu la Acadeniia de Bellas Artes, . . 
En los Èstablecimienios pPovincialeá

\ de Beneficencia.. . • .
Producto del ratfio deTnstruccioii. pública.. . 
Id. del id. de Betjeficencia. . . • • - •

Pesetas.. Ct,s

IXTl

SECCION PRIMEVA DEI PRESDPDESTO.

GASTOS OBLIGATORIOS.

PERSON

Peselas.

AL.

Cls.

MATERI

Peselas.

AL.

Cls.

T0TÀ

Peselas.

L.

266.349‘7 6\
7.120*361
1.293*93/

411*22/290.777 
49*79[

15.552*43 1
4.300‘50Y

.48.40119»Id de arbitirios^especiales.. . . • .
Id. de resultas de presupuestos anteriores. . „

* ' ( Traslaciones de caudales de unas
66.085*09/

Moviniieuio d’e ^fondo^. ' . .7 cajas a otras ocurridàs eh el
- , , di c trimestre. 7'5.045

49

79

00

TqtAL .ÇAUpOf . 5 6 6,. 60 2

CAPITULO I.

Ádminislradon provincial.

Satisfecho por obligaciones de la 
Diputación provincial. . .

Idem por obligaciones de las Comi
7.812 27 1.000 OO 8.812 27

siones especiales de la provin
cia.. . . . . . . . . .

Idem por sueldos de los Arquitec
tos provinciales y de los deli
neantes que les auxilian.. . .

Idem por id. de los empleados 
de montes, cuyo sostenimiento 
corresponde á la provincia. . .

»

791

416

»

66

66

250

»

00

»

M

250

791

416

00

66

66

CAPITULO IL ;

Servicios g'enera les.

Satisfecho por gastos de quintéis, .. 
Idem por id, de impresión y pu

blicación del Boleiin oficial, . .

92

»

50

»

61

1.000

00

00

153

1.000

50

00

CAPITULO 111. 5 I
7.7 J f : Ji

Obras públicas de carácter obld 
¿'alario.

' Z Y ■ . : ; ! .fí .í. . dti C

Satisfecho por . obligaciones de las 
obras.de reparación y^conserva- 
cion de los caminos, barcas, 
puentes y pontones no compren
didos en el plan général del Gó- 
biernoN .'. . . -'^ ' 3.348 54 » 3.348 54

CAPÍTULO V.

Instrucción pública. ’

Satisfecho por oDugacioDes de la 
Junta provinoiál de primera en
señanza, ,>.1.. • -1 lü., . • • •

Idem por id., del institute de 2.® 
enseñanza. , . • •

Idem' po?‘id/de lás Escueiás Ñor- 
Anales de maestros y maestras. .

Idem por sueldo del inspector pro
vincial de primera .enseñanza,. .

Idem por obligaciones de la Acade
mia de Bellas Artes. • • .• •

Idem por id. del Museo, provincial

333

■ 7.3^3

' 1.836

562

3.988
75

32

80

' 42

50

72
00

. : 125

338

202

2.743 
»

op

,?9

92

»

90

'•íi ¿-í

.458

’"'7.722'

2.039

562

6.732
' 75

.32

10

34

50

32
00

CAPITULO VI.

Bene^cencia.

Satisfecho por obligaciones de los 
Hospitales de esta provincia..

Idem por id. de las casas de Mise
ricordia. ..•••••

Idem por id» dé las Casas de Ex
pósitos........................  • •

Idem por id. de Ias Casas dé Ma
ternidad,. . • . . . • .

4.132

? ^¿^

A

94

19

: í ■■ , ; í

81.196

49.519

45 85.329

£ÍÍ.274

39

09

CAPITULO Vlil.

Imprevistos»

Satisfecho; ppp gastos, de, esta clase 651 91r 1.16£> le 1.822 14
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SEGUNDA SECCION.

GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO 11.

Carreteras.

Satisfecho por gastos de construc
ción de carreteras que noToé-' 
man parte^ del plan general del 
Gobiémo.' . '. . . .

CAPITULO III.

Oôras diversas.

Satisfecho por subvénciohés ' para 
auxiliar la construcción,de obras, 
ya corran á cargej dél Estado ó 
dé los Ayúntamiéntos. .' . . •

CAPITULO IV.

Otros gastos.

Satisfecho por las cantidades qtíe 
se destinan á objetos de interés 

: provincial . ....'. ‘ .' .

‘ * TERCERA‘SECCION; .

GASTOS ADICIONALES.

‘ CAmÚLO UNICO.

Resaltas pór adición de ejercicios 
' cerfddos^

Satisfecho por obligaciones proce
dentes del presupuesto anterior 
pendientes de pago en 31 de Di
ciembre de 1871......................

Idem por id. de presupuestos ante
riores pendientes de pago _en la 
misma fecha............... .;..í ;'í..¿ .

' MOVIMIENTO DE EONDOS. -

Remesas de está Depositáría'á los 
establfecimieritÓs de Iñstruccion 
pública y de Béneficéncia . . .

ToTAL DATA. .

PERSON 

Mesetas.

•íH c;
1AL.

Cts.

MATER

Pesetas.

lAL.

Cts.

-------n—T

TOtÁ

Pesetas.

.1-

Cts.

44

95

49

00

■JU ÜE r

•.■,:. Í

> 4.125

»

00

b: jí< ei

»

9.103

6,452

51

32.540

■

75:045

95

74

49

00

; 9.103

6.452

51

36.665

75.04Ô

37.313

L» ES ]

42 260.799 298.113

Pesetas.

36

Cts.

28
36

92

92

Tmporfá el cargó?; ' . . ; . . ' . . . .
Idem la data. . . , , . , . . . , .... . .

'566:602
■ 29:8.113

Saldo ó existencia para el sl^aien^e tri 

CLASIFICACION DE EÁ EXISTENCIA'.

En la Depositaría de fondos provinciálé's. . .
En el Instituto de segunda enseñanza. . . . Ft 
En la Escuela Normal de n^est^Sii \^*' Í'‘’’^ l i n k's 
En la id. id. de maestras, ;...,,.
En ia Academia dé Bellas artés. . \ / J
Eri los establecimiéfítós provinciálés dé Benefi

cencia'.

mèstre. .

231.320*32
, 593*26
‘ 1.020*55

.510‘26

' 34.f6f‘56

'268,488.

268.488

9. iñCl

Ï
Igual.

TERCERA SECCION.

i -.ir NuM. 181. - . . ,

UMVERSiOAD LITERARIA 
í/¿ ^aUaf/oltd.

Dirección general de Instrucción 
pública.=Negoc¡ado 1 .‘’=Anuncio.= 
Resultando vacante en la Facultad de 
Derecho, sección del civi y canónico 
de Valencia, la cátedra de Historia 
y Elementos del Derecho romano, do
tada con 3000 pé¿etas, que según el 
artículo 226 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857 y; el 2.® del regla
mento de 15 de Enero de 1870, cor
responde al concurso, se anuncia al 
público, conforme á lo prevenido en 
él art. 4^ de dicho reglamento, á fin 
de que los Catedráticos que deseen 
ser trasladados á ella, y los que estén 
comprendidos en el art. 177 de dicha 
ley ó se hallen excedentes, puedan so
licitaría en el plazo improrogable de 
20 dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gacela.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores qué desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad y por 
oposición otra de igual sueldo y cate
goría, y tengan el título de Doctor en 
Derecho civil y canónico.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á la Dirección 
general por conducto del Decano de 
la Facultad ó Director del Instituto ó 
Escuela en que sirvan, y los que no 
estér» en el ejercicio de la enseñanza 
lo harán tambien á este Centro direc
tivo por-conduclo del Jefe dél Estable
cimiento donde hubieren servido úl
timamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
reglamento antes citado, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines q^cia- 
Íes de las provincias; lo cual se advier
te para que las autoridades respecti
vas dispongan que así se verifique 
desde luego sin mas aviso que el pre- 
sente.=Madrid 18 de Abril de 1872.= 
El Director general, Juan Valera. ==:Es 
copia.=El Secretario general, Pedro
A. Collantes.^ ; .

En VaHaíJólid^ a 26* dé Abril de 1872.==Está,. conforme: El Contador d® 
fondos provinciales, Eduardo Marin del Gastillo.í=V.° B.®=:El Vice-presidenle 
de la Gomision^S^ Kernando Arévalo M¡era.=El Depositario, Julián Termens 
Cambroñéro. ' ’ '

. Num. 157.

Don Ramon Rodrig-aei PereZf JSscriba- 
no del Juzg‘ado de primera inslancia 
de esta villa de Medina del Campo. .

Doy fé: que en dicho Juzgado y mi 
testimonio se ha seguido incidente á 
instancia de Ceferino García Marlin, 
vecino de Pozal de Gallinas, para que 
se le declare pobre para litigar con 
Pedro Gómez, vecino de esta villa, en 
el cual, seguido por todos sus trámites, 
se dictó el auto siguiente:

.dato.

En la villa de Medina del Campo á 
trece de Abril de mil ochocientos se
tenta y dos; el Sr. D. Julián Cernuda 
de Cernuda, Juez de primera instancia 
dé la misma y su partido, habiendo 
visto estos autos y resultando de los 
mismos:
‘ 1.” Que Ceferino García Martin, 
vecino de Pozal de Gallinas, por me
dio del Procurador D. Máximo Vega 
Ballesteros,con poder bastante, solicitó 
la defensa por pobre para litigar con 
Pedro Gómez, veiino de esta villa, so
bre entrega del caudal de Victoria 
Gómez Bayón.

2 .° Resultando que dadotrSslado 
al Pedro Gómez y Promotor fiscal, 

este le evacuó sin oposición y por no 
haberlo hecho aquel en el término le
gal le fué acusada la rebeldía, man- 
dándose énterider las sucesivas dili
gencias con los extrados del Juzgado.

3 .° Resultando que recibido el in
cidente á prueba por el actor se arti
culó y probó la que comprende el es
crito fólio doce.

1 .° Considerando que se halla de- 
bidaraente probado que Ceferino Gar
cía no posee mas bienes que una pe- 

,quena casa en su pueblo que no vale 
yeinticinco pesetas anuales de aquiler 
y que para atender á la subsistencia ae 
su familia depende del jornal eventual 
que gana, cuyos productos no llegan 
al doble del de un bracero en estado- 
calidad.

2 .° Considerando que por lo tanto 
se halla comprendido en los números 
primero y tercero del artículo ciento 
ochenta y dos de la ley de Enjuicia
miento civil, por ante mi el Escribano, 
dijo: que debia declarar y declaraba 
pobre para litigar á Ceferino García 
Martin, con opción á disfrutar dedos 
beneficios que concede el artículo an
terior al citado, enlendiéndose por 
ahora y sin perjuicio de lo prevenido 
para su caso y tiempo en los artículos 
ciento noventa y ocho, ciento noven
ta y nueve y doscientos de la meñeio- 
nada ley. Y por este su auto definitivo 
que se publicará en el Boletín oncial 
de la provincia á los efectos del artí
culo mil ciento noventa de dicha ley, 
lo proveyó, mandó y firma dicho se
ñor Juez, dé que doy fé.=Júlian Cef- 
nuda.=Anie mí: Ramón Rodriguez.

El auto inserto concuerda á la letra 
con su original de que doy fé y á que 
me remito. Y para que pueda tener 
lugar su inserción en el Boletín o^cíal 
de la provincia signo y firmo el pre
sente en Medina del Campo á quince 
de Abril de mil ochocientos setenta y 
dos.=Ramon Rodríguez.

Don Maximino .¿Alonso Fernandez) Fs- 
crióano del Juzg‘ado de primera ins
tancia de esta villa de Faloría la 
Buena.

Doy fé: que en el pleito de menor 
cuantía de que se hará mérito, se ha 
dictado la sentencia cuyo tenór y el 
de su pronunciamiento, es e! siguiente:

Sentencia.

, «En la villa de Valoria la Buena á 
diez y siete de Abril de mil ochocien
tos setenta y dos: D. Luis Jaén y Her
vás, Juez de primera inslancia de la 
misma y su partido, habiendo visto los 

.presentes autos de menor cuantía pro
movidos por D. Matías Escudero Es- 
érlbáno, vecino de Mucientes, como de
mandante, representado por el Pro
curador D. Manuel Ibáñez, .contra la 
testamentaría deBenito Redondo Gon
zález y su mujer Petra González Cen
teno, vecinos que tambien fueron de 
dicho pueblo, sobre pago de seiscien
tas noventa y siete pesetas y cincuen
ta céntimos. .

1® Resultando que el D. Matías 
reclama de la testaníentáríá de dichos 
Benito y Petra, seiscientas noventa y 
cuatro pesetas y cincuenta céntimos 
de otra, resto de setecientas cincuenta 
pesetas que satisfizo á D. Cleto Ecija, 
vecino de Valladolid en concepto de 
fiador que fué de aquellos en cierta
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obligación Je préstamo que a los mis
mos hizo el D. Clétó.

¿.o' tVesultando qoe conferido tras
lado de la, demanda á Melchor Zalama 
como curador para pleitos de la me
nor Clara Redondo, y á Bernardo Re
dondo', 'herederos d’el Bénitó y Pelira, 
íjueron citados y emplazados en legal 
fomija çon entrega á Ips mismos de 
copia de dicha demanda, y no ha bien- 
dó comparecido á contestarla én el 
término concedido, se les acusó la fe- 
,t>eí4ía por el Procurador del D. Ma
tías Escuderp, la que se tuvo por acu
sada Y SÛU les hizo saber en debida 
forma, habiendo sido despues decla
rados rébeldes y entendiéndose las ac
tuaciones sucesivas con los estrados 
del Juzgado.

3 “ Resultando que recibido el plei
to á prueba, el demandante propuso 
la que creyó conveniente ;í su derecho 
y practicada esta dentro del término 
señalado, se mandó unir á los autos, 
habiendo tenido lugar en el día de 
ayer el juicio verbal.

.,,;.jl.“. Considerando que el deman
dante.ha justificado cual corresponde 
haber satisfecho al D. Cleto Ecija en 
^concepto dé fiador de Benito Redondo 
y Petra González, la cantidad que re
clama, según el recibo del fólio cinco, 
el cualha reconocido aquel y dcelara- 

■ do en legal forma la certeza de su 
cóntehiJo.

.;2,.°^/.considerando que .según el tes
timonio dedos fólios catorce al diez 
y siete, la deuda de los expresados 
Benito Redondo y su mujer Petra 
González á favor del D. Cleto Ecija, i

fue declarada por aquella en su testa
mento, habiéndose consignado tam
bien por los albaceas nombrados, á 
continuación del inventario y avalúo 
de los bienes que dejó á su óbito.

Fallo que debo condénar y condeno 
á la lestaméntária^de Benito Redondo 
González y su mujer Petra González 
Centeno, y en su nombre á los herede
ros Bernardo y Clara Redondo al pa
go de las seiscientas noventa y cuatro 
pesetas y cincuenta céntimos á Ü.. Ma
tías Escudero Escribano, en término 
de ocho dias, con las costas.

Así por esta mi sentencia definitiva 
que además de notificarse en los Ex
trados del Juzgado, se insertará en el 
Boleiin o/ictal de la provincia, confor
me al artículo mil ciento noventa de 
la ley de enjuiciamiento civil, lo pro
nuncio, mando y firmo.=Luis Jaén y 
Hervás.

Pronunc¡amiento.=Dada y pronun
ciado fué la anterior sentencia por el 
Sr. D. Luis Jaén y Hervás, Juez Je pri
mera instancia de esta villa, estando 
haciendo audiencia pública en este 
dia.

Valoria la Buena diez y siete de 
Abril de mil ochocientos setenta y dos^ 
doy fé yo el ; infrascrito Escribano.— 
Ante mí, Maximino Alonso »

Lo inserto concuerda á la letra con 
su original á que rae remito. Y para 
su inserción tambien en el Bolelin oj^- 
cíal de la provincia, pongo el presente 
testimonio que signo y firmo érí' Váló- 
ria la Buena á veinte de Abril dé mil 
ochocien|os setenta y dos,=:Maximino 
Alonso. ; í ' * ■ . \

- QPINTA SECCION.

-NuM. 173. • ; J

Ayiiiitainîeuto coiistîtiicîonal de Aíaqiiíiics' ^

■ ; Extracto de los acuerdos tomados por este Ayuntamiento durante los me- 
se^ de Febrero y Marzo últimos, qu¡e formo yo el Secretario del mismo en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 104 de la ley municipal vigente para su in
serción en el Boleiin oj^cial de la provincia) prévia 'su aprÓliáciob. '

MES DE Febreko pé 1’872. ' ■ A

- " Dia 1,^^

Sesión inaugural del Ayuntamiento-en la que se, hicieron ; los nombramien
tos dé Alcaldes, Procurador Síndico y suplente y se señaló el Jueves de todas 
las semanas, para celebrar las sesiones ordinarias.

‘ " Dia 8.. .,

Ordinaria.

’'‘ 'Sé adeudó nombrar para él cargó de Depositario municipal á D. Bernardo 
Martin Gimenez y Regidor intervéritor aLÇonçejal D. Mariano Vara,.

. Así mismo se nombró expendedor de Bulas á D. Valentin Izquierdo.
En cumplimiento, al art. 12 del Decreto de 14 de Octubre de 1868, se pro

cedió á la renovación total de la .Iuuta local de 1.® enseñanza de esta villa, re
cayendo dicho nombramiento en los Srcs. D. Juan de Saracibar, D. Manuel Va
llejo, D. Juan Lopez, D. Alejandro Nieto y t). Felipe Casado, personas de reco
nocida idoneidad.

Se acordó pasar comunicación al Sr. Gobernador civil delà provincia, dan
do cuenta del estado de deterioro en qué sé encuentra el monte Serranos de 
estos propios, á fin de que de las oportunas órdenes se practique por los em
pleados del ramo un escrupuloso reconocimiento Je dicho monte , y se haga 
constar los daños que en el so observen, antes de que la corporación actual se 
haga^cargo de dicho monte.

: Dia 10.'/

Extraordinaria.

' 'Sé acordó confirmai* el nárabramiento”de'apoderado de este Ayuntamiento 

en Madrid, en favor de D. Francisco Moreno Canas, y que se rectifiquen los

----  Ordinaria.
Se acordó proceder á la formación del alistamiento de todos losí mozos que 

han de ser sorteados para el reemplazo del año actual.

Dia ‘¿2.

Ordinaria.
Se dió cuenta de fiaUarse formado el alistamiento y se acordó se exponga 

al público coh arreglo á la ley de reemplazos.
Se dió cuenta de un bando de buen gobierno redactado por el Sr. Alcalde, 

la corporación le prestó su aprobación y acordó se remita á la Comisión pro
vincial y Sr. Gobernador civil que le preste la suya.

Se acordó que el Ayuntamiento cesante cobre dos trimestres del reparti
miento girado para cubrir el déficit del presupuesto, mediante á que en su 
tiempo han sido vencidos estos.

Y por último se acordó relevar del cargo de vocal de la Junta local de pri
mera enseñanza á D. Alejandro Nieto á instancia del mismo, quien manifiesta 
que por su avanzada edad y achaques no podria desempeñar, y se nombró en 
su lugar á D. Julián Ñañez.

Dia 29. (

Ordinaria. ’
Se acordó prohibir toda extracción de leñas del pinar de estos propios, que 

se comunique esta resolución al Comandante de la Guardia civil de este puesto, 
á fin de que puesto de acuerdo las dos autoridades, vigilar para que no se come
tan excesos en el monte y el Ayuntamiento ofreció estaba dispuesto á prestar 
toda su cooperación al Sr. Presidente para perseguir las infracciones que se 
cometan en dicho monte.

Se acordó que en vista de no haber dado ningún resultado la comunica
ción dirigida al Sr. Gobernador en cumplimiento del acuerdo del Jia ocho del 
corriente, sobre reconocimiento del monte por los empleados del ramo, que se 
practique este por el Ayuntamiento actual y el cesante y que para ello se. cite 
además á cuatro mayores contribuyentes, que de su resultado se levante acta 
que será suscrita por todos los concurrentes y se archive en el del Ayunta
miento.

• Mes DE Marzo DE 1872, ;

Extraordinaria.^
Se acordó por el Ayuntajniento é igual número de mayores contribuyentes 

que procede el apremio de tercer grado contra los contribuyentes deudores por 
territorial que se hallan en descubierto por sus quotas,, según el- expediente de 
apr emio instruido por el ejecutor, á excepción dpi ¡ deudor Eusebio Gonzalez, 

^vecino de Rannro, cuyp riqueza se halla amillarada porduplicado, y, que esta 
se deélare^n su dia jpart¡da^f^^^

1 i Dial.

Ordinaria.
Se acor,dó remitirá la Exorna-."Díputaeiotí provincial, nota de los aprove

chamientos que el Ayuntamiento se propone utilizar dél monte de estos propios 
en el próximo año forestal.

Se asordó la destitución del guarda del pinar Félix Yagüe, y se nombró en 
su legár a Agapito Martin. ;

Se acordó que el Teniente Alcalde 1.” D. Mariano Aldea, se encargue de 
corregjr las infracciones que se cometan^.en el monte. .

Y’última mente se acordó confirmât el nombramiento de apodierado de este 
Ayuntamiento ^n la capital^ en favor de D,. AngeLGhamorro.

, Extraordinaria.
Ser^ambró la niiUd de jos individuos de Ia Junta pericial y suplentes como 

asi bien remitir las ternas al Sr. Jefe económico , de la provincia para el nom
bramiento de los demás individuos que han de completar dicha Junta.

Dia9.

Extraardiuaria.
Se acordó que se formen las listas electorales para las próximas elecciones 

de Diputados á Cortés y compromisarios para Senadores, que se fijen al públi
co, y que se repartan á ,domicilio las cédulas electorales. ‘ '^

Habiéndose dado cuenta en sesión ordinaria de este diá 25 de Abril fúé 
aprobado.=El Secretario, Felipe Casado.=V.“ B.o=El Alcalde, José Gonzalez, ?

Valladolid: 1872.=Imp. de Garrido, calle de la Obra núm. 8.
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